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RESOLUC10N de la· Dirección General de ObMS
Hidrdulicas por laque se huc,'J· publica la-autorf:
zación .solicitada por don Jos¿ llern,áTldcz. Hernq:n·
clez paTa continuar la perforac.üítl.aelt11a gg;leria en
el monte de propios delAynntamicntódeSantia:go
del Tetde (Santa Cruzd6 TenertfeJ,

Oon José Hernández Hernandez ha so!icUadoautor,iZf:lC:ión.pa~
ra continuar en 7.300 metros desarrollado,sen montede);lt"optos
del Ayuntamiento de Santiago d.el Teide (Santa Ct1jz deTenerif'~~J
la perforación de una galerfaque -fué autoriza,d'1JL -el'). _:el expe-.
diente del Servicio número 4347¡ y

Este Ministerio, de oonfC)rmidad Con _elacllerdO: .delCo"nsejo
de Min!stros de _21 de abril -de .. 1972~ ha resuelto.:

AutoriZar a don José Hernández Her!l~l1dez ~ra_cO:Iltinuar
labores de alumbramiento de- .a:guassub~rráneªsba;loterrellos
del .monte .de.propios del AYurltl:\n1ientQéle$amj~9'd~l;Tetd,e
(isla :de Tenerife; Santa Cruz. de Tellerif~lmedi'l:l.nte,;~,'tr~m9
de galería de 3.900 metros,de 10ngitud,:en,prolo~<:iótrd~la
galería principal ·anteriormente .a'Utorizada ". y '(¡on$trt!~li~Y .c,o-n
origen en ella da 558 metros de. sU bocamin.a,'eshlblE:cidl1 ala cot~
1.064 metros sobre el nivel del mar en 'elparaje.C:Qnp~ldó:r{Qr
la ..Ladera de los. Nateros:t ..La ,galena .que seau~cO~iZa$e.·colp.~
pone de dos alineaciones r9Ctassuce,sivas'de2;2f,)O:yl.7Mnwtros
de longitud, con rombos respectiv9s de !0f,),00'" Y'OO.~!?:cen~
simaIEls, referidos al, norte verdadero y autorización. Vendrú SU~
íeta· a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto SU'iicrlto por til lnge~

niero de Minas, don Rafael Caffarena RegstQ, en: Santa. Cruz de
Tenerife, y diciembre de 1964, conunpre$Upuesto..de,ej~cueión
material de 3.830.527,12 pesetas... entwnto ,no s4:t;opong:a,:a"la.s

~f~i~e~~~i~ze¡~Ó~:n~n9~nd~~~~ff}~~~~~1;~~:~~:r~
aprobar lasmodificaeiones.de ·d.étaJ~equecre~.• cop.v~njente ,Y
que no afecten"a las características es.encii:lJ:tis de.I.a.·aut9rj~i,6n,

2." El depósito constituido del 1 por 190 del,pre-s~Pllest~ de
las obrasen terrenos de dominiopúqlicO, quechirA'en 'calids.'(l de
fianza definitiva a responder detcuJIlPHtrliorito de esta.s condiciq
nes, siendo' deyuelta una ve-z aprob&da por la 'Superiodjiadel
acta de reconocimiento final ae las obras,

3.a LaS obras comenzarán en el plazo de cuatro' meses y
terminarán en el de diez años. contados ambos plazos a partir
de laiacha de publicación de esta autorización .en el ,,,Boletín
Oficiar del Estado:t,

4.& La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construccióucomoan el periodo de su- explotación••es~aran a
cargo del .. ~rvicio ,Hidráulico de Santa Cruz de Teneri,f$, Y'sus
gastos, con arreglo a las disposiciones qUé le sean. :&p'licAbles e,n
cada momento, yen especialál Detret'Ú níunero 14~,de4'ete febre
ro de 1960, serán de cuenta del cQnQesionariQ,,:etc.U1;tlvioeneoblig;A~
do El. dar cuenta. al expresado .Servicio Hidráulico:del-prin.fipiOy
fin de dichas obras. asi como de cuantasipcidencJasOOllf.T6iudu
rante .la ejecución. explotaoi'Ón y' conseryac::ión de,la:s .,p:1ismas.
TenninadlilS esta.s obras, sepr~d0rá El su: rec9noq:tn;Pl:l11~o, le~
vantAndose acta en la que conste; el:caudal'alutn:J,)ri\clct;,e~cum~
p~imiento de las cQndiciones·impu-estas y~qe·.las··dispos~cronesen
vlgor que 'le sean aplicables;, nopuciiendo elconcei:l~J;I4riou.ti
lizarlas hasta que dicha acta. haya "sjdo alJrobad8 .por la Su~
perioridad;

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a losbuenoo prin
cipios de la construcción. Los productos de las e.i:Cava;cion.ée
serán d@'positados en sitio y forma que no perturben los regí~
men~s y cauces 'de las aguas ni perjudiquert los i'ntétesGS de
particulares.> y el concesionario.báí<t suresppnsabilit;llid.adop..
tará las precau~ionesnecesarias"P8ra la.· :s~gutidad ".~'la8.' obras
y para evitar accidentes a los tt.b~adoi'éS'¡

8.& Cuando en 1$. perforación. de un. dique apare~ca agua
en. cantidad que imp1dasua.provechamiento normal, '4~berá',el
concesionario suspan4erlos trabajas-, danqoJnmedj~tam,ep.tecuen~
ta de ello. hasta 'que se· instaleun'~ctiSPO$it~vo'Capaz·de.'pel'mlUr
el cierre de dicho dique; resistír.elempult del. $g::ua:.,y·:~gula.
rizar BU salida, debiendoserapr()bildo eJprpY$CtQde:f inll!mlo
por el Servicio Hidráulico ·de &nta qrp:li"'de ·'¡\enerife.

7.- Se concede esta autorizacióndejand9 '& $al1/o el d~re'cho
de propiedad y sIn perjuicio de tercero, .. SJentlol'e'$po}}~bleel
concesionario de los danos y periuiciosque con ',ffif;)ttvÓ: de las
O?,ras o servicios puedan irrogarse, tanto durant-esu' construc
Cloncomo de su explotación YQ:uédandoobligad() a e-j,ec{)tarms
obras necesarias pra conservar o sustituir :las servidumbres exis~
tentes.

. 8.& Se autoriza l~ o~pac1ón de tos terrel1osde·dominio,pú.
bltco que para. la elecuclón de las obras considere, neeesarioel
Sel"Vicio Hidráulico de Santa Cruz de, Tenerife .el cual indicará
el lugar más conveniente. '

9,& Qued,a sometida esta autoril.8ciól1 .a, las disposiciones en
vig?r. relaUvas a la ·,protecclóna la Jndu5:tria Da<:ional, Legisc
lacIón Social y a cuantas de •. carácter fiSc!ll. y a;dtniqjjstrativo
rijan actualmente, o que sedidenerllos\lceslvo"y gi:te,leo S6&n
aplicables como a las prescripciones contep:it3,áS en· el ReglameU 4

to de Policía Minera para :la segl,lriliadde 'e& Q:m:er{)S, y de .. 1os
trabajos, y. a Jos articules 22. Y '. 120 del Reglamento de .•.. A.rma$
y Explosivos en euantopuedanrnOdificar:aquél.

10. El conc:es~onarlo"qutada ottligati(}.· aremittrai'1Ualnloote
al Servido Hidriulico da S&ntaCrúzde Tenerife,elt'ésultado

Ihet,¡r ,nmt:1!IwnJ1j 'MNMlidiiNlldl:1

de Jos aforos realizados de la misma forma por un técnicocom
petente eil épOCas de máximo y nlínimo caudal; los cuales podrá
comprobar dicho Servicio HidráuUco si lo estimase necesario,
siendo: los-gastos .derivados a costa del concesü;mario.

11. 'El servicio'Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
interveni'ren la ordenación de los. trabajos sefialando el ritmo
con Q.~e'han de elecu.tarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos. si así conviniese, para determinar la
infiuenciaque estos y otros, que se realicen en ia zona, puedan
tener,~t~e si.

}2.~, El.:cOncesionariQ.no podrá. hacer cesi6n de la autorización
conced1cta. 11 ,un tercero salvo- que, P1'6vio el trámite reglamen
tario, .sea aprobada par el Mhüstetio de Obras Públicas.

13.Ei concesionario queda. obligado a dar cuenta a la Jefa
turadelI;>ístrito Minero de la prOYillcia de Santa Cruz de Te
nerite ··.de:la aparición de gasesmefiticos en las labores, a fin

,de poder· ésta·tornar. las me:didas de salvaguardia lIlecasarias
para,J~:proteccl6ndel personalo-brero, así como a someter a
la aprobación· de •dic.ha· Jefatura las instalaciones mecánicas de
·perfotaciÓli y ventilación que sean DfJcesarías para la ejecución
de las,obras, debiendonombrar.a un facultativo legalmente auto
riZ6(j() ,por la Dirección Técnica de los trabajos.

14~ .El concesionario .vieneobligado al cumplimiento de sus
obHg'{iCiones derivadas del convenio que tenga establecido con
el AyUntanliento de Santiagp del Teide y en virtud del cual éste
ha pérmitido la ejecución de las obras bajo el monte de sus
propios· .

15. La AdminIstración se -reserva el derecho a tomar del
aluIIlgramiento loo v-olúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras pú:b1icas. en la forma que estime conveniente, pero
sin perju<lkar las obras de la concesión.

16. C4dllcará esta autorización· por incumplimiento de cual
quie~.de las preinsertas condiciones. y autorización, asi como
en los dem.ás casos previstos por las disposiciones vigentes. pro~

cediéndos0 en tal eaSQcon arreglo a los trámites señalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eJe
cución,

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Ma4rid, 29 de abril de 1972.·_·EI Director general, P. D., el
Comisa-nocentral de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se auto
riza el traslado provisional del Colegio Reconocido
de Grado Superior, femenino, -Ursulinas de JéSUS",
de Pamplona.

Ilmo. Sr.: Vista la in1tanda suscrita por el Director del
Colegio Reconocido de Grado Superior" para alumnado femeni
no, ..Ursulinas de Jesús», de Pamplon4,' por la que solícita. con
carácterprovisiortal, eJ traslado del Colegio de la calle Navas
de Tolosa;,,;l7. a' los nuevos locales situados en la calle Aoiz, 1,
de dichá capital.

TéniEmdQ en cuenta .que el Colegio fué Reconocido de Grado
Superior por Decreto de 31 d,eo~tubre de 1958 {«Boletín Oficial
del Eatado- de 21 de noviembrel ,

Vist()·..·'el. fa.vorable fnforme de la Inspección de Enseftanza
Medía, de! Distrito 'Universitario de. Zaragoza, en cuanto a la
concésitm del traslado por considerar que los nuevQS locales me
joran considerablemente a los anteriores y se hallan conveoien
te-mente instaladospal'a el cumplimiento de su función docente,

Est.e'),finisterio ha resuelto· autorizar el traslado provisional
del C9,leg!oReconocldo deGrado Superior, para alum!1adofeme
nios, -'lJrsulinas de Jesús-, de Pamplona; a los nuevos locales
sItuadosenJa calle de Aoiz, 1, de Pamplona.

Lo, q'Uecomunlco a- V, J. para su conocjm"iento y efectos.
DI08"guard-'3 a V 1. muchos afios.
Madrid, 5de abril de 1972~~P, D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 8 M abril de 1972 por la- que se auto
riza el traslado del Colegio Reconocido de Grado
Elemental ",Seminario Menor.. , a los locales situa
dos en el Seminario Mayor de Avila.

Ilmo... Sr.: Vista, .la instancia. suscrita por el Director del
Colegio ~econocido.dé 'Grado Elemental. para alumnado mascu
l~no,' .5e:rrtinario·Menor.. ,··de·Arenas· de San Pedro (Avila), por
la que' solicita el traslado del Colegio de Arenas de San Pedro
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